
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día veintisiete 

de julio de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Ingeniero ROBERTO 

CARLOS JAVIER MILIAN VELASQUEZ y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN 

1 ) SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. el señor presidente procedió a desarrollar la 

siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del 

Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. 

Informe de situación financiera y presupuestaria al 30 de junio 2023. Para conocimiento. 

5. Solicitud de autorización para ampliación automática de las asignaciones 

presupuestarias del RNPN periodo 2023. Para aprobación. 6. "So!icitud de autorización 

del proyecto de "REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD (DUI), PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD E 

IDENTIFICACIÓN A LAS PERSONAS RETORNADAS A LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR" y la suscripción del Acuerdo de Cooperación respectivo. 7. Solicitud de 

autorización de la contratación de empresa extranjera para la destrucción de los DUIS 

) retenidos en los centros de servicios ubicados en los Estados Unidos de América e 

informe del proceso a seguir para su ejecución". Para aprobación. 8. Solicitud de 

autorización de modificación de las cantidades requeridas del proceso de contratación 

Nº MB-09/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO 

PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA 

AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS" para su aprobación o# 
denegación. 9. Plan de atención en Centros de Servicio para el período vacacional de \ 

agosto 2023, que comprende el día 01 de agosto 2023, para aprobación. 1 O. Plan de ' 

atención en centros de servicio, en apoyo al TSE para el cierre de inscripciones en el 

registro electoral para elecciones de presidente y vicepresidente de la república y de ~ 
diputaciones a la asamblea legislativa de 2024. 11 . Informe de producción de DUls a _.¿:-f 
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nivel nacional correspondiente al mes de junio 2023. 12. Informe de producción de DUls 

de centros del servicio del exterior correspondiente al mes de junio 2023. 13. Varios. 

Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el 

quorum, con directivos conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la 

agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva 

acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La 

junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. Informe de situación financiera y 

presupuestaria al 30 de junio 2023. Para conocimiento. El señor presidente solicito a 

la Directora Financiera, para que presente este 

informe. Expuso como antecedentes: MARCO NORMATIVO: La Ley Orgánica del ) 

RNPN en su Art.7, literal e), establece que la Junta Directiva tiene como atribución 

conocer semestralmente la situación financiera y presupuestaria del Registro Nacional. 

Presento los SALDOS BANCARIOS AL 30/06/2023 siguientes: 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 
No. CUENTA NOMBRE SALDO 
21031447-0 RNPN-INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS $ 107,336.01 

21031468-3 FG-RNPN-TRANSFERENCIAS $ 0.01 

21031469-1 FG-RNPN-REMUNERACIONES $ 0.01 

21031470-5 FG·RNPN-BINES Y SERVICIOS $ 0.01 

21031471-3 FP-RNPN-FONDOS DUI EXTERIOR. $ 0.01 

21031472-1 FP-RNPN-DUI El SALVADOR $ 0.01 

21031473-0 RNPN-EMBARGOS JUDICIALES $ 0.01 

SUBTOTAL s 107,336.07 ( ) 

BANCO AGRICOLA, S.A. 
No. CUENTA NOMBRE SALDO 
590·055984-0 RNPN-REMUNERACIONES $ 127,016.54 

590·055985-1 RNPN-BIENES Y SERVICIOS $ 747,719.14 

590-056308-7 RNPN-DUI EXTERIOR $ 154,400.10 

590·058372-1 MH-TSE-RNPN-FONDOS DUI ES $ 661,361.22 

590-0599313 RNPN-INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS $ 216,856.81 

SUBTOTAL $ 1,907,353.81 

TOTAL GENERAL $ 2,014,689.88 
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LOS REQUERIMIENTOS DE FONDO GENERAL PERNDIENTES DE PERCIBIR AL 

30/06/2023 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA: 

CUENTA REQUERIDO PERCIBIDO PENDIENTE 

Remuneraciones i l,LOJ,~ó4.~4 i l,lW,~ió.l4 i 4l,~i~.rn 

Bienes ~ Servicios i i~ó,i1J¿J i ó4i,lói.~~ i l4~,4óóJi 

TOTAL i l,ijó~,1o~,ij1 i i,10~1ill.oij i i~ij,ól~.~1 

) LA CERTIFICACIÓN DE SALDOS DE RECURSOS PROPIOS PENDIENTES DE 

PERCIBIR POR EMISIÓN DE DUIS AL 30/06/2023 

DUI NACIONAL 

TIPO DE MONTO SOLICITADO 
CERTIFICACION MES SOLICITADO FECHA REQUERIDO a DGT 

Definitiva noviembre 13/03/2023 $ 520,273.53 

Definitiva diciembre 13/03/2023 $ 467,661.60 

subtotal $ 987,935.13 

DUI EXTERIOR 

) TIPO DE 
CERTIFICACION MES SOLICITADO FECHA REQUERIDO a DGT MONTO SOLICITADO 

Definitiva noviembre 13/03/2023 $ 452,168.50 

Definitiva diciembre 13/03/2023 $ 354,208.00 

Definiliva enero 26/05/2023 $ 517,010.00 

Definiliva febrero 12/5/2023 $ 468,680.00 

subtotal $ 1,792,066.50 

Total $ 2,780,001.63 
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OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO AL 30/06/203 

CUENTA DEVENGADO PAGADO SALDO 
Remuneraciones $ 2,259,062.55 $ 2,146,471 .01 $ 112,591 .54 
Bienes y Servicios $ 794,482.18 $ 636,580.45 $ 157,901.73 
DUI El Salvador $ 2,930,269.79 $ 1,457,010.86 $ 1,473,258.93 
DUI Exterior $ 3,045,181.38 $ 1,923,976.69 $ 1,121,204.69 

TOTAL $ 9,028,995.90 $ 6,164,039.01 $ 2,864,956.89 

Presupuesto Asignado 2023 e Ingresos Devengados al 30/06/2023 

Rubro Asignado Ejecutado 
Saldo 

presupuestario 
12 Tasas y derechos $ 15,717,970 $ 4,367,502 $ 11 ,350,468 
14 Venta de Bienes y Servicios $ - $ 8,199 -$ 8,199 
15 Ingresos Financieros y Otros $ - $ 2,100 -$ 2,100 
16 Transferencias corrientes $ 7,411,924 $ 3,056,009 $ 4,355,915 
22 Transferencias de capital $ - $ 2,759 -$ 2,759 

Total $ 23,129,894 $ 7,436,569 $ 15,693,325 

Indico, que el RNPN ha ejecutado un 32.15% del presupuesto de ingresos, quedando 

pendiente de ejecutar un 67 .85% para el resto del ejercicio. 

Presupuesto Asignado 2023 y Compromisos devengados al 30/06/2023 

Fuente Fina nclera y Rubro de Asignación Compromisos Dlsponlble de 
Gasto Modificada gados Asignación 

Fondo Ge ne ra 1 $ 7,411,924 $ 3,053,545 $ 4,358,379 
Gastos de Funcionamiento $ 7 ,411,924 $ 3,053,545 $ 4,358,379 
51 Remuneraciones $ 4 ,774,165 $ 2,259,063 $ 2,5 15 ,102 
54 Bienes y Servicios $ 2,342,213 $ 767,389 $ 1 ,574,825 
55 Gastos F ina ncieros $ 79,806 $ 24,335 $ 55,47 1 
56 Transferen cias Corrie n tes $ $ $ 
61 Maquinaria y Equipo $ 2 15,740 $ 2,759 $ 212,98 1 

Recursos Propios $ 15,717,970 $ 5,975,451 $ 9 ,742,519 
51 R emuneraciones $ 3,794,911 $ 1 ,520,835 $ 2,274,076 
54 Bienes y Servicios $ 10,655,901 $ 3,873,278 $ 6 ,782,623 
55 Gastos Financ ieros $ 370,641 $ 108,991 $ 2 6 1 ,650 
56 T ransferencias Corrientes $ 70,095 $ $ 70,095 
61 Maquinaria y Equipo $ 826,422 $ 472,347 $ 354,075 

Total General $ 23,129,894 $ 9,028,996 $ 14,100,898 

Menciono, que al 30/06/23 se ha ejecutado un 39.04% del presupuesto de egresos, 

quedando un 60.96% por ejecutar. Por lo anterior SOLICITA: Dar por recibido el Informe 

de situación financiera y presupuestaria al 30 de junio 2023. Después de discutido este 
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punto, la junta directiva ACUERDA: Dar por recibido el Informe de situación financiera y 

presupuestaria al 30 de junio 2023. 5. Solicitud de autorización para ampliación 

automática de las asignaciones presupuestarias del RNPN periodo 2023. Para 

aprobación. El señor presidente solicito a la 

Directora Financiera, para que presente esta solcitud . Expuso como antecedentes: 

MARCO NORMATIVO. Ley Orgánica del RNPN, Art. 2-f: Indico que, durante la 

ejecución del presupuesto, el RNPN podrá ampliar automáticamente sus asignaciones 

presupuestarias, tanto por las fuentes específicas de ingresos, como las de gastos, con 

los montos que perciba en exceso, de las estimaciones de ingresos de conformidad a la 

) Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y su reg lamento, las cuales 

serán aprobadas por medio de la Junta Directiva, y comunicadas a la Dirección General 

de Presupuestos y a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental ambas del 

Ministerio de Hacienda, para sus registros correspondientes. Que De conformidad con 

el Art. 14 de la Ley de Presupuesto vigente, se faculta al Ministerio de Hacienda para 

que, mediante la emisión del Acuerdo Ejecutivo y a solicitud de las instituciones 

interesadas, pueda reforzar las asignaciones presupuestarias de los Presupuestos 

Especiales, con los montos que se perciban en exceso de las estimaciones de las 

diferentes fuentes de ingresos propios aprobadas en el presupuesto 2023. Señalo, que 

el RNPN ha percibido en exceso de las estimaciones de la Fuente de Ingresos Tasas 

Diversas al 30/06/23 el total de $198,555.32. Apunto, que a fin de conservar el equilibrio 

) presupuestario establecido en el Art. 27 de la Ley AFI, también se deberán incrementar 

las asignaciones en los objetos específicos de gastos. Seña~ o? que la Asamblea 'l 
\,_/ 

Legislativa emitió el Decreto Legislativo No.739 que contiene la Ley Transitoria de 

Compensación Económica por Retiro Voluntario de Servidores Públicos Jubilados o 

Pensionados del Órgano Ejecutivo, Entidades Descentralizadas no Empresariales y 

Entidades Autónomas, que en la institución hasta la fecha son 13 empleados los que se 

acogerán a este beneficio ascendiendo a un monto para su pago de $228,065.90. Por 

lo anterior SOLICITA: Autorizar la Ampliación Automática de las asignaciones ~ 
presupuestarias 2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos, como las de 

gastos, por el monto de $198,555.32 que se percibió en exceso de las estimaciones de X 
ingresos por Tasas Diversas, en el periodo de enero a junio de 2023. 

5 
Después de$' 

ji 



discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: Autorizar la Ampliación Automática 

de las asignaciones presupuestarias 2023, tanto por las fuentes específicas de 

ingresos, como las de gastos, por el monto de $198,555.32 que se percibió en exceso 

de las estimaciones de ingresos por Tasas Diversas, en el periodo de enero a junio de 

2023. 6. ..Solicitud de autorización del proyecto de "REGISTRO, EMISIÓN Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI), PARA GARANTIZAR 

EL DERECHO A LA IDENTIDAD E IDENTIFICACIÓN A LAS PERSONAS 

RETORNADAS A LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR" y la suscripción del 

Acuerdo de Cooperación respectivo. Autorizar el proyecto "Registro, Emisión y 

Entrega del Documento Único de Identidad (DUI), para garantizar el derecho a la 

Identidad e Identificación a las personas retornadas a la República de El 

Salvador". El señor presidente solicito al Director 

Administrativo, para que presente esta solicitud. Expuso como antecedentes, que en el 

mes de noviembre del año 2022 la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

lanza convocatoria para la presentación de iniciativas de proyectos con base al 

proyecto regional "Facilitar el Acceso a documentos de identidad e identificación de 

personas y grupos famíliares que retornan a Guatemala, Honduras y El Salvador". 

Destacó, que el RNPN presento su iniciativa de proyecto "Registro, Emisión y Entrega 

del Documento Único de Identidad (DUI), para garantizar el derecho a la identidad e 

identificación de adultos retornados a la República de El Salvador". Que en el mes de 

diciembre del año 2022 OEA comunico al RNPN que su iniciativa habla sido 

seleccionada y apoyará las actividades para la ejecución del proyecto. Indico, que en el 

mes de enero del año 2023 se remite a la Agencia de El Salvador para la Cooperación 

Internacional (ESCO) el proyecto, para que canalice por los medios oficiales el apoyo 

técnico para la formalización de la cooperación. Apunto, que se inició un trabajo 

articulado entre la ESCO, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la representación de 

OEA en El Salvador para la elaboración del convenio de cooperación. Explico con 

detalle la DESCRIPCIÓN DE LA COOPERACIÓN: PROYECTO REGIONAL: Facilitar el 

acceso a documentos de identidad e identificación de personas y grupos familiares que 

retornan a Guatemala, Honduras y El Salvador. LA COOPERACION ESPAÑPOLA 

FONDOS: Agencia Española de Cooperación Internacional para el desarrollo (AECID). 
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MODALIDAD DE LA COOPERACIÓN: Cooperación técnica no reembolsable. LA OEA: 

EJECUCIÓN: Organización de los Estados Americanos (OEA). SUBTIPO DE 

COOPERACIÓN: Cooperación triangular. Resalto, que el OBJETIVO DEL PROYECTO 

ES: Brindar el servicio de Registro, Emisión y Entrega del DUI a adultos retornados, que 

se atienden en la Gerencia de Atención al Migrante (GAMI), para una atención 

inmediata, con el acompañamiento necesario que les permita un proceso digno, 

garantizando el pleno goce de sus derechos a la identidad e identificación, así como su 

posterior integración o reintegración a la vida en El Salvador. BENEFICIARIOS: Adultos 

migrantes que permanecieron en centros de confinamiento migratorio y han sido 

) retornados a El Salvador. PRODUCTO: Documentos Únicos de Identidad a los 

salvadoreños emitidos en la GAMI. PERIODO DE EJECUCIÓN: 6 meses, a partir de la 

suscripción del Convenio de Cooperación o hasta la ejecución de todos los 

componentes financieros del proyecto. LOCALIZACIÓN: Oficinas de la Gerencia de 

Atención al Migrante (GAMI). DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Instalar un Centro de 

Servicio de DUI, en la Gerencia de Atención al Migrante (GAMI) , el cual estará dotado 

de equipo tecnológico, mobiliario y personal para su funcionamiento. Señalo, que a 

efectos de formalizar el objeto del proyecto , el RNPN y la OEA, han convenido en 

suscribir un Acuerdo de Cooperación, junto con la debida documentación de respaldo, 

en la cual, se establece los términos y condiciones bajo la cual, se llevará a cabo la 

ejecución de todos los componentes financieros del proyecto. Presento, además, el 

( ) presupuesto del proyecto que asciende a $187, 250.00. Resalto, los siguientes 
,. 

beneficios: Identificación de los salvadoreños retornados y acceso a programas de 

beneficio social y de reintegración para los salvadoreños identificados. Por lo anterior 

SOLICITA: a) Autorizar la suscripción del Acuerdo de Cooperación entre el Registro 

Nacional de las Personas Naturales y la Secretaria General de la Organización de los 

Estados Americanos. b) En caso de aprobación de suscripción del Acuerdo de 

Cooperación, se autorice al señor Presidente-Registrador Nacional, a realizar las 

gestiones pertinentes para su cumplimiento. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) Autorizar la suscripción del Acuerdo de Cooperación entre el 

Registro Nacional de las Personas Naturales y la Secretaria General de la Organización 

de los Estados Americanos y b) autorizar al 
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para la firma del Acuerdo de Cooperación, y para que pueda realizar todas las 

gestiones pertinentes para su cumplimiento. 7. Solicitud de autorización de la 

contratación de empresa extranjera para la destrucción de los DUIS retenidos en 

los centros de servicios ubicados en los Estados Unidos de América e informe 

del proceso a seguir para su ejecución". Para aprobación. El señor presidente 

solicito a la Asesora Jurídica, para que presente esta 

petición. Expuso como antecedentes que, actualmente el Registro Nacional de las 

Personas Naturales (RNPN) ha retenido en sus Centros de Servicios ubicados en las 

representaciones diplomáticas y consulares ubicadas en los Estados Unidos de 

América, la cantidad de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE ¡ 

(62,697) Documentos Únicos de Identidad (DUls), debido a que dichas tarjetas de 

identificación eran entregadas al momento de hacer un trámite de renovación o 

modificación conforme a los lineamientos internos. El RNPN, como garante del servicio 

de reg istro, emisión y entrega del DUI, los ha resguardado para salvaguardar la 

privacidad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos salvadoreños. Presento 

además, el detalle del inventario de los Duis retenidos en los centros de servicios 

ubicados en los Estados Unidos de América (EE.UU.) realizado por la Dirección de Dui 

en el exterior que asciende a 62,697. Especifico, que por lo antes mencionado, y con el 

propósito de optimizar el espacio en los Centros de Servicios, se vuelve necesario que 

el RNPN proceda a su destrucción, para lo cual es necesario la contratación in situ de 

una empresa que preste dicho servicio, y que cuente con todos los permisos .P 

ambientales para su disposición final. Estipulo, que de acuerdo al Lineamiento 6 para la 

Valoración y Selección Documental emitido por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, en su Art. 1 menciona que los entes obligados deberán establecer el Comité 

Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, conocido por sus siglas como 

CISED, el cual según el Art. 2 literal a) del cuerpo normativo antes mencionado tiene la 

siguiente función: "Establecer criterios de valoración de las series documentales, [ ... ]." 

Asimismo el Art. 8 del lineamiento antes mencionado establece que la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos (UGDA), dentro del proceso de eliminación de 

documentos deberá, entre otros, realizar los siguientes pasos: Para garantizar la 

confidencialidad de la eliminación documental, la UGDA coordinará este proceso 
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realizado, de preferencia, por medio de la trituración, ya sea por medios propios o 

gestionando el servicio externo, siempre y cuando la destrucción sea irreversible y 

garantice la imposibilidad de reconstrucción de los documentos y de su posterior 

utilización. La eliminación documental en los entes obligados tendrá validez ante el 

Instituto de Acceso a la Información Pública cuando sea autorizado por los respectivos 

CISED o de acuerdo a lo establecido por la Ley del Archivo General de la Nación, en lo 

que fuere aplicable." Anoto, que SOBRE LAS COMPRAS REALIZADAS EN EL 

EXTERIOR, lo siguiente: El Art. 3 literal g) de la Ley de Compras Publicas, establece 

que se considerará excluidos de la aplicación de la presente normativa legal, las 

adquisiciones y contrataciones que realice en su respectiva sede el servicio exterior en 

) el extranjero y, de acuerdo al lineamiento emitido por la Dirección Nacional de Compras 

(DINAC) el 14 de junio del 2023 a través de la nota con Ref. DEJ-EXT-2023-59, se 

determinó lo siguiente: "[ ... ] que la prestación del servicio de emisión del DUI fuera del 

territorio nacional requiere la realización de compras de insumos que permitan realizar 

la prestación del servicio en el exterior, por tanto, es parte del servicio exterior que 

brinda el Estado de El Salvador y le aplica la exclusión regulada en el art. 3 literal g de 

la LCP[ ... ]". Presento además, el perfil de la empresa Stericycle, la cual es una 

empresa de servicios con presencia en la mayoría de Estados de EE.UU., con 

experiencia en el rubro de destrucción y disposición final de desechos desde hace 30 

años y un proveedor líder de soluciones basadas en el cumplimiento ambiental. 

OFERTA DE LA EMPRESA: Stericycle ofrece lo siguiente: Coordinación del servicio en 

) todos los Estados en donde tenemos Centros de Servicio en EE.UU. Transporte para 

los DUls en depósitos de seguridad desde los Centros de Servicio hasta el lugar donde 

se hará la incineración para asegurar la confidencialidad de la información. Destrucción 

por medio del proceso de incineración. Destrucción inmediata de los DUls y emisión de 

Certificado de Destrucción a las 72 horas de haberse efectuado la destrucció . 

Especificación de número de serie de los DUls en los Certificados de destrucción. 

Explico detalladamente, los pasos para la destrucción y disposición final de DUIS en el 

exterior. Cito, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: Según la Unidad de 

Presupuesto del RNPN para el servicio de destrucción de los Documentos Únicos de 

Identidad retenidos en el exterior se cuenta con una disponibilidad presupuestaria de 
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QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($15,590.00). POR LO ANTES MENCIONADO SE SOLICITA: a) Autorizar 

la asignación de hasta QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,590.00) para el proceso de incineración de 

62,697 DUIS retenidos que se encuentran en resguardo en los centros de servicio 

ubicados en los Estados Unidos de América, los cuales podrán ser de forma gradual o 

simultanea b) Autorizar al señor Presidente - Registrador Nacional la suscripción de 

cualquier documento o contrato necesario para el otorgamiento del servicio de 

contratación de destrucción de los DUls retenidos antes mencionados. Después de 

discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: 1) Que actualmente el 

Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) ha retenido en sus Centros de 

Servicios ubicados en las representaciones diplomáticas y consulares ubicadas en los 

Estados Unidos de América, la cantidad de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (62,697) Documentos Únicos de Identidad (DUls), debido a que 

dichas tarjetas de identificación eran entregadas al momento de hacer un trámite de 

renovación o modificación conforme a los lineamientos internos. 11) Que El RNPN, como 

garante del servicio de registro, emisión y entrega del DUI, los ha resguardado para 

salvaguardar la privacidad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos 

salvadoreños. 111) que el inventario de los Duis retenidos en los centros de servicios 

ubicados en los Estados Unidos de América (EE.UU.) realizado por la Dirección de Dui 

en el exterior asciende a 62,697. IV) Que es necesario optimizar el espacio en los 

Centros de Servicios, para ello se vuelve necesario que el RNPN proceda a su 

destrucción, para lo cual es necesario la contratación in situ de una empresa que preste 

dicho servicio, y que cuente con todos los permisos ambientales para su disposición 

final. V) que de acuerdo al Lineamiento 6 para la Valoración y Selección Documental 

emitido por el Instituto de Acceso a la Información Pública, en su Art. 1 menciona que 

los entes obligados deberán establecer el Comité Institucional de Selección y 

Eliminación de Documentos, conocido por sus siglas como CISED, el cual según el Arl. 

2 literal a) del cuerpo normativo antes mencionado tiene la siguiente función: 

"Establecer criterios de valoración de las series documentales, [ ... ]." VI) que SOBRE 

LAS COMPRAS REALIZADAS EN EL EXTERIOR, El Art. 3 literal g) de la Ley de 
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Compras Publicas, establece que se considerará excluidos de la aplicación de la 

presente normativa legal, las adquisiciones y contrataciones que realice en su 

respectiva sede el servicio exterior en el extranjero y, de acuerdo al lineamiento emitido 

por la Dirección Nacional de Compras (DINAC) el 14 de junio del 2023 a través de la 

nota con Ref. DEJ-EXT-2023-59, se determinó lo siguiente: "[ ... ] que la prestación del 

servicio de emisión del OUI fuera del territorio nacional requiere la realización de 

compras de insumos que permitan real izar la prestación del servicio en el exterior, por 

tanto, es parte del servicio exterior que brinda el Estado de El Salvador y le aplica la 

exclusión regulada en el art. 3 literal g de la LCP[ ... ]". VII) Que la empresa Stericycle, es 

una empresa de servicios con presencia en la mayoría de Estados de EE.UU., con 

) experiencia en el rubro de destrucción y disposición final de desechos desde hace 30 

años y un proveedor líder de soluciones basadas en el cumplimiento ambiental, por con 

fundamento en todo lo anterior ACUERDA: a) Autorizar la asignación de hasta QUINCE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,590.00) para la contratación de le empresa Stericycle, lnc. radicada en 

Bannockburn lllinois (EEUU) para el proceso de incineración de 62,697 DUIS retenidos 

que se encuentran en resguardo en los centros de servicio ubicados en los Estados 

Unidos de América, los cuales podrán ser de forma gradual o simultanea y b) Autorizar 

al señor Presidente - Registrador Nacional la suscripción de cualquier documento o 

contrato necesario para la contratación del servicio de destrucción de los DUls 

retenidos antes mencionados. 8. Solicitud de autorización de modificación de las 

) cantidades requeridas del proceso de contratación Nº MB-09/2023-RNPN 

denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", para su aprobación o denegación. El señor 

Presidente solicitó a la Jefa de la UCP, a que 

presentara esta solicitud. Expuso la Licda. Como antecedentes, que en sesión 

ordinaria, N º 1252, punto Nº 4 de fecha 17 de julio del presente año, se aprobó el inicio 

de gestiones para el proceso de contratación Bolpros- MB-09/2023-RNPN denominado 

"SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE 
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DOCUMENTOS" y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, se autorizó al 

Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de 

negociación, así como el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas de 

los plazos de entrega qLte puedan resultar de la modificación del contrato de dicho 

servicio; se nombro como evaluador de ofertas para el presente proceso a la Jefa de la 

Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas; y se designó al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de ofertas, 

cuando por alguna situación especial fuese necesario; se nombró como Administrador 

del Contrato resultante de este proceso a la 

jefa de la Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas; y se designó al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del 

Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. Enumero, que según 

requerimiento de fecha 13 de julio de los corrientes la jefa de la Unidad de Desarrollo y 

Mantenimiento de Sistemas, solicito las cantidades que fueron requeridas sin IVA 

incluido según el detalle siguiente: 

ltem PRODUCTO CANTIDADES Precio Unitario sin IVA Monto total sin IVA 

1 Certificados electrónicos 13,605 $5.45 $74,147.25 

2 Identificación a distancia 13,605 $1.64 $22,312.20 

3 
Servicio de similitud de dos 

13,605 $0.26 $3,537.30 imáqenes 

TOTAL SIN IVA $99,996.75 

Cito, que según memorando Nº DTIC-203/2023 de fecha 24 de julio de 2023, el Director 

de Tecnología de la Información y Comunicación , solicitó autorización al Presidente 

Registrador Nacional, para realizar un ajuste en la cantidad de cada uno de los items a 

adquirir ya que por error involuntario no se consignó en la solicitud de Disponibilidad 

Presupuestaria el impuesto al IVA, por tanto en aras de mantener el monto financiero 

otorgado para dicho proyecto de $ 100,000.00, es necesario realizar un ajuste en la 

cantidad de cada uno de los items a adquirir quedando de la siguiente manera: 
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ftem PRODUCTO CANTIDADES Precio Unitario con IVA Monto total con IVA 

1 Certificados electrónicos 12,050 $6.15 $74,107.50 

2 Identificación a distancia 12,050 $1.85 $22,292.50 

3 
Servicio de similitud de 

12,050 $0.29 $3,494.50 
dos imágenes 

TOTAL CON IVA $99,894.50 

Agrego, que según hoja de instrucciones de Presidencia Nº 1701-A//2023 de fecha 25 

de julio de 2023, se autoriza lo requerido en los términos planteados por dicha 

Dirección. Que según memorando Nº DTIC-208/2023, de fecha 26 de julio de 2023, el 

r ) Director de Tecnología de la Información y Comunicación, solicita a la Unidad de 

Compras Públicas (UCP) realizar la disminución en las cantidades en los items 

solicitados para este proceso. Presento además, la normativa legal aplicable.De 

conformidad a la Base Legal y considerandos antes relacionados, se SOLICITA: a) 

Solicitud de autorización de modificación de las cantidades requeridas del proceso de 

contratación Nº MB-09/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE 

REGISTRO PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, 

FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", en los términos 

mencionados, según el siguiente detalle: ITEM 1, Certificados electrónicos por la 

cantidad de 12,050, ITEM 2 Identificación a distancia por la cantidad de 12,050 e ITEM 

3 Servicio de similitud de dos imágenes por la cantidad de 12,050 y b) . Mantener 

vigentes los demás acuerdos autorizados en la sesión ordinaria Nº 1252, punto Nº 4 de 

fecha 17 de julio del presente año. Después de discutido este punto, la junta directiva 

ACUERDA: a) autorizar la modificación de las cantidades requeridas del proceso de 

contratación Nº MB-09/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE 

REGISTRO PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, 

FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", en los términos 

mencionados, según el siguiente detalle: ITEM 1, Certificados electrónicos por la 

cantidad de 12,050, ITEM 2 Identificación a distancia por la cantidad de 12,050 e ITEM 

3 Servicio de similitud de dos imágenes por la cantidad de 12,050 y b) Mantener 
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vigentes los demás acuerdos autorizados en la sesión ordinaria Nº 1252, punto Nº 4 de 

fecha 17 de julio del presente año. 9. Plan de atención en Centros de Servicio para 

el período vacacional de agosto 2023, que comprende el día 01 de agosto 2023, 

para aprobación. El señor presidente solicito a la 

Coordinadora de la Unidad de Supervisión y Control de centros de servicios nacionales, 

para que presente esta solicitud. Expuso: CONTEXTO: Dar cumplimiento a La Ley 

Especial Reguladora Emísion Dui, Ley Especial Reguladora de la Emisión del 

Documento Único de Identidad: Considerando 11. Que el registro, emisión y entrega del 

Documento Único de Identidad, constituye un servicio público cuya extensión deberá 

iniciar el Registro Nacional de las Personas Naturales, por medio de la entidad y previo 

al cumplimiento de las exigencias legales que determine dicho Registro; El Art. 2.- El 

Registro Nacional de las Personas Naturales, es la entidad responsable de la 

Administración del Sistema del Registro de Documento Único de Identidad y del 

registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad. El Art 4-C. El proceso 

de emisión del DUI es permanente, expedito e ininterrumpido y no debe ser 

obstaculizado o impedido por causas atribuidas a persona alguna, salvo en los casos 

expresamente señalados por esta Ley y su Reglamento. OBJETIVO GENERAL: Brindar 

el seNicio Público de Reg istro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad, 

en los siguientes Centros de Servicio: Duicentros de San Salvador (Portal Sagrera) y 

Galerías, en el período vacacional de agosto 2023, el dia 1 de agosto de 2023 y de ese 

modo asegurar el derecho a la identidad e identificación de los salvadoreños que lo 

soliciten. OBJETIVOS ESPECIFICOS: Atender a los ciudadanos que realicen su trámite 

de Primera Vez, Modificación, Reposición o Renovación del Documento Único de 

Identidad. DIRECCIONES Y UNIDADES DEL RNPN INVOLUCRADAS: HORARIOS DE 

ATENCIÓN AL PÚBLICO EN CENTROS DE SERVICIO: ,JORNADA 

EXTRAORDINARIA: Se atenderán en los Centros de Servicio de San Salvador (Portal 

Sagrera) y Galerías el dia martes 01 de agosto de 2023. HORARIOS: El horario de 

atención en los Centros de SeNicío será: para el día de martes 01 de agosto de 2023, 

de 08:00 am a 4:00 pm. ACTIVIDADES PREVIAS: Divulgación en los medios de 

comunicación masiva, redes sociales los días y horarios en que se estará atendiendo a 

los ciudadanos y los Centros de Servicio que laborarán. Avisos impresos colocados en 
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los Centros de Servicio, comunicando los horarios de atención durante el periodo 

vacacional. Gestión del personal para atender la demanda. Programación de turnos 

rotativos de atención, en las Direcciones y Unidades involucradas para dar 

cumplimiento al plan. Coordinar con las Direcciones y empresa concesionaria para dar 

cumplimiento al plan Junta Directiva del RNPN deberá: a) Autorizar y aprobar de la 

Jornada Extraordinaria, horarios de atención al público en los Centros de Servicio de 

San Salvador (Portal Sagrera) y Galerías el día martes 01 de agosto de 2023. b) 

Autorizar y aprobar de la jornada laboral extraordinaria para empleados de las oficinas 

centrales el día martes 01 de agosto de 2023. Los demás centros de servicio laboraran 

normalmente. c) Autorizar la disponibilidad de un vehículo institucional para cualquier 

emergencia en Centros de Servicio y para la supervisión en el mismo. d) Autorizar y 

aprobar el pago de tiempo compensatorio equivalente al doble de la jornada de trabajo 

realizado, durante el año fiscal , como lo solicite el empleado y sin más trámite que la 

generación del permiso correspondiente en el SISARH. e) Instruir a la Concesionaria 

para brindar el Servicio Público para el período comprendido del 01 de agosto de 2023, 

conforme al presente plan. Por lo anterior SOLICITA: Aprobar el presente PLAN DE 

ATENCIÓN EN VACACIONES DE AGOSTO EN LOS CENTROS DE SERVICIO DE 

SAN SALVADOR (PORTAL SAGRERA) y GALERÍAS, PARA EL PERIODO 01 DE 

AGOSTO DE 2023, para ello debe autorizar y aprobar: a) La jornada laboral 

extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas centrales) y 

su correspondiente remuneración conforme al presente plan. b) La atención 

extraordinaria al público el día martes 01 de agosto de 2023 únicamente los Centros de 

Servicios de San Salvador (Portal Sagrera) y Galerías. Siendo el horario de 08:00 A.M. 

a 04:00 P.M. En las modalidades establecidas en este plan. Los demás centros de 

servicio laboraran normalmente. c) Instruir a la administración, para que a través del 

Administrador del Contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de 

registro, emisión y entrega DUI notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio 

Público en vacaciones en el período comprendido el día martes 01 de agosto de 2023, 

conforme al presente plan. Después de discutido este punto, la junta directiva 

ACUERDA: Aprobar el PLAN DE ATENCIÓN EN VACACIONES DE AGOSTO EN LOS 

CENTROS DE SERVICIO DE SAN SALVADOR (PORTAL SAGRERA) y GALERÍAS, 
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PARA EL PERIODO 01 DE AGOSTO DE 2023, autorizar y aprobar: a) La jornada 

laboral extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas 

centrales) y su correspondiente remuneración conforme al presente plan. b) La atención 

extraordinaria al público el día martes 01 de agosto de 2023 los Centros de Servicios de 

San Salvador (Portal Sagrera) y Galerías. Los demás centros de servicio laboraran 

normalmente. Siendo el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. En las modalidades 

establecidas en este plan . e) Instruir a la administración, para que a través del 

Administrador del Contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de 

registro, emisión y entrega DUI notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio 

Público en vacaciones en el período comprnndido el día martes 01 de agosto de 2023, 

conforme al plan presentado. 10. Plan de atención en centros de servicio, en apoyo 

al TSE para el cierre de inscripciones en el registro electoral para elecciones de 

presidente y vicepresidente de la república y de diputaciones a la asamblea 

legislativa de 2024. El señor presidente solicito a la 

Coordinadora de la Unidad de Supervisión y Control de centros de servicios nacionales, 

para que presente esta solicitud. Expuso: CONTEXTO: El TSE ha programado las 

elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República y de diputaciones a la 

Asamblea Legislativa de 2024, para el domingo 04 de febrero de 2024. De conformidad 

con lo establecido en los arts. 15 y 17 del Código Electoral, el Registro Nacional de las 

Personas Naturales está en la obligación de proporcionar al Tribunal, al día siguiente de 

la emisión del Documento Único de Identidad, los datos del ciudadano o ciudadana 

para la inscripción en el registro electoral. Lo anterior relacionado con lo establecido en 

el literal d) del art. 3 de la Ley Orgánica del RNPN, que establece: "Son atribuciones del 

Registro: d) Proporcionar al Tribunal Supremo Electoral toda la información necesaria 

para la inscripción de las personas en el Registro Electoral;" DAR CUMPLIMIENTO AL 

CÓDIGO ELECTORAL: Art. 15. La base para elaborar el Registro Electoral, será la 

información del Documento Único de Identidad. Art. 20. inciso 1º, que establece "El 

regístro electoral suspenderá el proceso de inscripción de ciudadanos y ciudadanas 

ciento ochenta días antes de la fecha señalada para celebrar las elecciones; 

debiéndose cerrar definitivamente ciento veinte días antes de la fecha de las 

elecciones". Art. 31. inc. 1°: El Documento Único de Identidad vigente, emitido por el 
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Registro Nacional de las Personas Naturales, es el único que acredita al ciudadano o 

ciudadana para emitir el voto. CALENDARIO ELECTORAL: Según el calendario 

electoral el cierre de solicitud de inscripción está programado para el 07 de agosto del 

2023. TSE le corresponde elaborar el Padrón Electoral. CONSIDERACIONES PARA LA 

EJECUCION DEL PLAN: Junta Directiva del RNPN deberá: a) Autorizar y aprobar de la 

Jornada Extraordinaria, el horario de atención al público en los 20 Centros de Servicio a 

nivel nacional, tal como consta el presente plan. b) Autorizar y aprobar de la jornada 

laboral extraordinaria para empleados de las oficinas para la ejecución del presente 

plan. c) Autorizar la disponibilidad de un vehículo institucional para cualquier 

emergencia en Centros de Servicio y para la supervisión en los mismos. d) Autorizar y 

aprobar el pago de tiempo compensatorio tal como consta en el presente plan, otorgado 

por hora extra laborada de conformidad con la regulación vigente y tomando en cuenta 

las reglas del pago en caso de que el horario abarque nocturnidad. e) Instruir a la 

Concesionaria para brindar el Servicio Publico conforme al presente plan. SOLICITUD 

A JUNTA DIRECTIVA, por lo anterior se SOLCITA: Aprobar el presente PLAN DE 

ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, EN APOYO AL TSE PARA EL CIERRE DE 

REGISTRO ELECTORAL PARA ELECCIONES DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE DIPUTACIONES A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE 2024", para ello debe autorizar y aprobar: a) La jornada laboral 

extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas centrales) y 

su correspondiente remuneración conforme al presente plan. b) La atención 

extraordinaria al público en los 20 Centros de Servicio a nivel nacional, siendo el horario 

de atención del 07 de Agosto de 2023 de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. y a demanda a partir 

de las 4:00 P.M. c) Instruir a la administración, para que a través del Administrador del 

Contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de registro, emisión y 

entrega DUI notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio Público en el horario 

que consta en este plan el día 07 de agosto de 2023. Después de discutido este punto, 

la junta directiva ACUERDA: Aprobar el PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE 

SERVICIO, EN APOYO AL TSE PARA EL CIERRE DE REGISTRO ELECTORAL 

PARA ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

DE DIPUTACIONES A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 2024", autorizar y aprobar: a) 
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La jornada laboral extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y 

oficinas centrales) y su correspondiente remuneración conforme al plan presentado. b) 

La atención extraordinaria al público en los 20 Centros de Servicio a nivel nacional, 

siendo el horario de atención del 07 de Agosto de 2023 de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. y a 

demanda a partir de las 4:00 P.M. c) Instruir a la administración, para que a través del 

Administrador del Contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de 

registro, emisión y entrega DUI notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio 

Público en el horario que consta en el plan presentado el día 07 de agosto de 2023. 11 . 

Informe de producción de DUls a nivel nacional correspondiente al mes de junio 2023. 

Después de discutido este punto, la junta directiva acuerda: dar por recibido este 

informe. 12. Informe de producción de DUls de centros del servicio del exterior ) 

correspondiente al mes de junio 2023. Después de discutido este punto, la junta 

directiva acuerda: dar por recibido este informe. 13. Varios. No se discutieron. No 

habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para 

constancia firmamos. 

/ . elson Vladimir Carcamo Bernabe 

~ 
lng. R~ elásquez 
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